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Medellín, tres de marzo de dos mil veintidós 
 
 

 

 

Proceso Acción de tutela 

Tutelante DALSY MARIBEL LÓPEZ TORRES 

Tutelado DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00028-00 

ASUNTO Incorpora Documentos 
 

 
 

Se incorpora al Expediente, la contestación a la tutela que en forma tardía 

presentó el Dispensario Médico de Medellín del Ejercito Nacional y el 

informe de cumplimiento a la tutela remitido por la Dirección de Sanidad 

del Ejercito Nacional.  
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